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El Seminario de Cultura Mexicana, Corresponsalía Ciudad Victoria y la 

Sociedad Tamaulipeca de Historia lo Invitan a Caminar por los Senderos de 

Nuestra Cultura 

Conmemorando el Bicentenario del Inicio de la Independencia y el Centenario de 

la Revolución Mexicana 

María del Carmen Olivares Arriaga  

12 de abril del 2010 

Sendero No.6 

Nuestra intención es hacerle pasar un rato de agradable entretenimiento. Mientras 
se divierte, puede afirmar sus conocimientos o ampliar su cultura, según el caso. Lo 
único que tiene que hacer es seguir la ruta de acuerdo con las indicaciones. Le 
deseamos un feliz recorrido. Empecemos.  
 
1.- Al firmarse el tratado de paz y de independencia ¿Quién quedó encargado del 
gobierno de nuestra patria? 
 
-Los realistas---------------------------------------------------11  
-El ejército insurgente----------------------------------------21  
-Los indios chichimecas-------------------------------------30  
 
2.- ¿Podría usted decir la fecha en que se fundó la villa de Santa María de Aguayo? 
 
-diciembre 25 de 1748------------------------------------------7  
-febrero 17 de 1749---------------------------------------------17  
-octubre 6 de 1750----------------------------------------------27 
 
3.- Nada que ver con la pregunta, le sugerimos ir al 25 y hacer un nuevo intento, 
usted tiene derecho a ello. Ojalá lo haga pues ya casi estamos al final de este 
sendero. Suerte  
 
4.- En realidad desde esa época y antes de ella algunos grupos se aventuraron por 
ese territorio conocido con la Costa del Seno Mexicano, sin embargo, el nombre de 
Colonia que consecuencia del proyecto del Conde de Sierra Gorda. Ojalá quiera 
usted dirigirse al 12 y hacer un nuevo intento. Mil gracias,  
 
5.- Sin querer hemos pasado a través de los obstáculos y recovecos de este 
sendero, estamos ya llegando al final, sólo nos falta que usted lea el siguiente 
poema y nos dé el nombre de la persona que lo escribió. “Nudo a mis pies...... Llama 
a mis alas”, que a la letra dice:  
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“Aquí estamos, tristeza, / esperando sin tregua su regreso/ Vuelvo de caminar por 
la laguna/contra el oscuro viento. /Encrespadas, las aguas, anuncian la tormenta;/ 
mezclan el murmullo líquido con el rumor aéreo; los árboles desgajan ramajes y 
quejumbres/ en vegetal lamento / y es imposible discernir las pausas/ la divina 
armonía de silencios/ de la lejana música estelar/ oída sólo en éxtasis de vuelo/ La 
soledad terrestre se conjura/ para opacar la música del cielo;/ la soledad mortal me 
deja / el corazón y el alma ciegos/ Sobre el estrecho malecón / avanzo aguas 
adentro cabrillean, entre crestas de espuma de las constelaciones los reflejos./ Se 
diría/ que puedo transitar mares y cielos;/ más. Me llevas de la mano, Tristeza / y 
eres a mis pies ligeros/ rémora, lastre, nudo, llana. La respuesta correcta la 
encontrará en el 13.  
 
6.- Como su nombre lo indica este puerto no se encontraba en el territorio del Nuevo 
Santander, procure regresar al 20 y hacer un nuevo intento, esperamos que en esta 
nueva oportunidad que se le concede localice el camino del éxito. Gracias  
 
7.- Esta villa es muy importante, pues es la primera que funda el Conde de Sierra 
Gorda, bajo la advocación de la Virgen del Carmen, pero no es la respuesta correcta 
a la pregunta. Vaya al 2 y haga un nuevo intento. Mil gracias.  
 
8.- Estas villas, la primera data del primero de enero de 1749 y la segunda, 
Horcasitas fundada bajo la advocación de San Juan Bautista fue fundada en mayo 
11 de 1749. Atentamente le pedimos vaya al 10 y realice una nueva búsqueda. 
Animo  
 
9.- A fin de no hacerle sombra al puerto de Veracruz, el virreinato se opuso a que el 
Nuevo Santander contara con posibles rutas de progreso comercial. Nuestro 
reconocimiento por su brillante respuesta, Esperamos por usted en el 2,  
 
10.- Cien años antes de que se llevara a cabo la colonización de lo que se denominó 
el Nuevo Santander, existían algunas poblaciones fundadas por españoles, entre 
ellas tenemos:  
 
-Güemes y Horcasitas-----------------------------------------------8 
-Real de los Infantes y Real de Borbón-------------------------18  
-Tamayo y Tula--------------------------------------------------------28  
 
11.- Es difícil para nosotros a la distancia, poder entender este hecho, pero así fue. 
Le hacemos llegar un atento saludo por su acierto. Estamos esperando por usted 
en el 20.  
 
12.- ¿Cuántos años duró la Colonia en el territorio de la Costa del Seno Mexicano?  
 
-1647-1811--------------------------------------------------------4 
-1748-1810-------------------------------------------------------14 
-1748-1813-------------------------------------------------------24 
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13.- Esperamos que haya disfrutado de este recorrido por nuestra historia y nuestra 
cultura, El nombre de la autora del poema trascrito es: Frida Kahlo. 
 
14.- Es usted un magnífico estudioso de la historia, lo felicitamos por su acierto y lo 
invitamos a seguir adelante, esperamos por usted en el 22. 
 
15.- Nos encanta tener la oportunidad de contar con personas como usted que 
saben apreciar los datos que conforman la historia, felicidades y un fuerte abrazo 
por su acierto. Estamos en el 5 para seguir adelante.  
 
16.- Este puerto daba cierto servicio a la región del río Grande, pero no estaba 
establecido y menos era el “Magnífico puerto” al que alude el Conde de Sierra 
Gorda. Diríjase al 20 y haga un último esfuerzo, Animo.  
 
17.- Esta villa es de gran importancia pues fue la escogida como capital de la 
Colonia, pero no responde a la pregunta. Ojalá pueda ir al 2 y hacer un nuevo intento 
a fin de poder contar con su compañía en este recorrido. Ánimo.  
 
18.- Real de los Infantes o Bustamante, data del 16 de mayo de 1749 y Real e 
Borbón, bajo la advocación de nuestra señora de Bogotá. Es necesario que vaya al 
10 y busque con cuidado la respuesta correcta. Mil gracias. 
 
19.- En realidad un de los afanes mayores del Conde y su familia era obtener 
mayores recursos económicos, ellos consideraban que era un magnífico medio para 
obtenerlos. Ojalá a pueda usted regresar al 22 y tratar de nuevo. Gracias. 
 
20.- José de Escandón comunicó al virrey de un magnífico puerto que según dijo 
existía en el Nuevo Santander, se refería al:  
 
-Puerto de Veracruz-----------------------------------------6 
-Puerto Al de Bagdad---------------------------------------16 
-Puerto imaginario que nunca existió-------------------26 
 
21.- Usted piensa que así debió ser, pero lo sentimos mucho, la realidad fue otra. 
Le invitamos a ir al 11 a fin de que encuentre el camino correcto. Suerte. 
 
22.- Existieron en Nuevo Santander salidas de comercio marítimo, tanto en Tampico 
como en Bagdad, así como un intento en Soto la Marina, resultado de un capricho 
de don José de Escandón, sin embargo, en la época de la Colonia no prosperaron 
estas buenas Intenciones comerciales. ¿Sabe usted quien se opuso a este deseo 
de comercialización e industria? 
 
-El virreinato-------------------------------------------------9  
-La familia del Conde de Sierra Gorda---------------19  
-Los mestizos-----------------------------------------------29  
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23.- Lo sentimos mucho, pero usted segura mente se confundió, esta fue la primera 
villa fundada por el señor Escandón. Vaya al 25 y armándose de paciencia trate de 
encontrar el camino correcto. Suerte  
 
24.- Aun cuando las noticias tardaban en llegar hasta el Nuevo Santander, la 
diferencia es de tres años por tanto como usted comprenderá la respuesta 
seleccionada no es la correcta. Vaya al 12 y vuela a iniciar. Suerte 
  
25. ¿Sabe usted cuál fue la última villa fundada bajo el gobierno de don José de 
Escandón?  
 
-Santo Domingo de Hoyos-------------------------------------3  
-Llera----------------------------------------------------------------23 
-San Carlos Borromeo------------------------------------------15 
 
26.- Esta es la respuesta correcta, realmente dicho puerto nunca existió, lo que él 
pretendía era darle mayor validez al proyecto de colonización que realizó. Nuestro 
reconocimiento a sus conocimientos, felicidades. Estaremos en el 12. 
 
27.- Tiene usted toda la razón, la fundación de la villa de Aguayo corresponde a 
dicha fecha. Es usted un AS. Le hacemos llegar nuestras sinceras felicitaciones. 
Estamos esperando por usted en el 10. 
 
28.- Ciertamente así lo marca la historia estas dos poblaciones fueron fundadas a 
no menos de cien años antes de la colonización del Seno Mexicano. Nuestra 
admiración por su interés. Felicidades y adelante. Estamos en el 25 esperando por 
usted. 
 
29.- Este gran grupo de la población no tenía mayor injerencia en el gobierno, por 
tanto, no le afectaba. Lo invitamos a ir al 22 y le pedimos atentamente hacer uno 
pequeño esfuerzo a fin de que recupere el camino que lo llevará a la meta. Suerte. 
 
30.- Necesita ubicarse en el tiempo y captar que para ese entonces ya casi no había 
indios en estas latitudes, ojalá tenga la oportunidad de ir al 11 y hacer un nuevo 
intento. Seguramente podrá encontrar el camino la meta, Ánimo. 


